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“Del fracasado modelo neoliberal y el regimen de
corrupción y privilegios, a uno que surgio de la fecunda
historia de México, del amor al pueblo y de la honestidad,
lo llamamos: El Humanismo Mexicano”

-Dra Claudia Sheinbaum Pardo
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Agradecimientos
Con gran compromiso y respeto, presento este Informe Anual
de Actividades correspondiente al periodo septiembre 2024 –
agosto 2025, en el desempeño de mis funciones como Regidora
del H. Ayuntamiento de Tizayuca, Hidalgo.

Este informe refleja el trabajo realizado con responsabilidad,
cercanía y escucha hacia la ciudadanía, siempre con el objetivo
de contribuir al desarrollo de nuestro municipio y velar por el
bienestar de las familias tizayuquenses.

Quiero expresar mi más sincero agradecimiento a todas y todos
los ciudadanos que, con su confianza, voz y participación, hacen
posible construir un gobierno más incluyente y transparente.
Asimismo, reconozco la labor de mis compañeras y compañeros
del Ayuntamiento, así como de las distintas áreas municipales,
cuyo esfuerzo conjunto ha permitido avanzar en acciones y
proyectos de beneficio común.

Reitero mi compromiso de seguir trabajando con honestidad,
entrega y sensibilidad social, porque el verdadero motor de este
servicio público es la gente de Tizayuca.

Atentamente:
María del Carmen Quesada Aguilera
Regidora del H. Ayuntamiento de Tizayuca, Hidalgo
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I. Marco Legal

IV.- Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones, e informar al
Ayuntamiento de sus resultados;
V

I al III

Y el artículo 69 fracción X Bis de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Hidalgo 

Artículo 69.- Las facultades y obligaciones de los regidores, se
contemplarán en el Reglamento Interior que expida el
Ayuntamiento, las cuales podrán ser, entre otras, las siguientes:

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 146 fracción IV de la
Constitución Política del Estado de Hidalgo

Artículo 146.- Los Regidores ejercerán las funciones que les
confieran esta Constitución y las leyes, teniendo las facultades y
obligaciones siguientes:

I al X
X Bis.- Presentar por escrito un informe anual de actividades y de gestión
durante el mes de agosto, al Ayuntamiento, haciéndolo del conocimiento a la
ciudadanía, a quien se invitará a la presentación de este documento
XI al XX
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I. Marco Legal

 ARTÍCULO 26.- De conformidad con los artículos 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 BIS de la Constitución Política
del Estado de Hidalgo; la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y la Ley de Archivos, ambas para el Estado de Hidalgo; los
Ayuntamientos como sujetos obligados, deben documentar todo acto que
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, así como
transparentar y permitir el acceso a la información generada, obtenida,
adquirida o en su posesión, protegiendo los datos personales que conforme a
estas leyes deban resguardarse.

Yo la C. María del Carmen Reynalda Quesada Aguilera, regidora del
Ayuntamiento del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, presento este
informe de actividades correspondiente al primer año de gestión de
la presente Administración Municipal, que comprende el periodo de
septiembre de 2024 a agosto de 2025.

El capítulo tercero de la transparencia municipal el artículo 26 de La
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo establece:



Articulo 52 BIS

Articulo 49 BIS

Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia para los

efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de permanecer en ellas

hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las sesiones en las que intervengan.

Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de asistir con toda puntualidad a las

sesiones que celebre el Ayuntamiento, tanto en Pleno como en comisiones, cuando hayan sido

convocados previamente para tal efecto, salvo causa justificada, la cual comunicarán oportunamente

a la persona titular de la Presidencia Municipal.

I.Marco legal 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo

En los artículos 19, 22, 23 y 50 como obligación para los miembros del
ayuntamiento el que deberán “Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias,
extraordinarias, especiales y solemnes”.
Se realizaron reuniones con distintas personas funcionarias públicas para brindar
respuesta y solución oportuna a las peticiones ciudadanas.

Derivado de lo anterior, en cumplimiento de mis obligaciones asistí a 22
sesiones ordinarias y a 18 extraordinarias, haciendo uso de la voz y ejerciendo
mi derecho al voto.
 

El Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional de
Tizayuca, Hidalgo establece:

Sesiones del ayuntamiento



Articulo 49 BIS

II. Trabajo en
Comisiones
La Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo en su artículo 70 establece:

.

ARTÍCULO 70.- El Ayuntamiento podrá designar comisiones entre sus
miembros, en los términos que establezca su reglamento, las cuales se
encargarán de estudiar, examinar y elaborar proyectos para solucionar los
problemas municipales, así como vigilar que se ejecuten sus disposiciones y
acuerdos

ATRIBUCIONES 
Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo 2, artículos 93, 104, 105 y 106, así como
en el Capítulo 3, artículo 113 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, se presenta el
presente Informe de Actividades, en cumplimiento de la normativa legal y las
disposiciones oficiales que rigen la actuación de los integrantes de la H. Asamblea.
Asimismo, se señalan las atribuciones correspondientes.

Articulo 93 Comisión de salud y sanidad:
La comisión de salud y sanidad tendrá las siguientes atribuciones; I.- Dictaminar respecto
de los asuntos relativos a los proyectos de reglamentos, iniciativas de ley y disposiciones
normativas de observancia general en materia de Salud y Sanidad; II.- Promover las
actividades de los coordinadores de salud en los consejos ciudadanos de Colaboración
Municipal; III.- Proponer ante dependencias correspondientes las medidas necesarias
para reducir el alcoholismo, la drogadicción y la prostitución; IV.- Mantener comunicación
permanente con el director del centro de atención canina Municipal; V.- Mantener
comunicación permanente con el administrador del Rastro Municipal para emitir las
opiniones necesarias para potencializar sus servicios; VI.- Coadyuvar a la difusión de los
programas de salud y sanidad de las instituciones responsables, así como los relativos a
evitar la contaminación ambiental; y VII.- En general, aquellas que el Ayuntamiento le
encomiende
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.
 

Articulo 104 Comisión Especial de la Comisión de Agua y Alcantarillado:
La comisión especial de la comisión de agua y alcantarillado tendrá las siguientes
atribuciones: I.- Conformar la comisión del agua y alcantarillado que estará integrada por
tres miembros de la asamblea; un Presidente, un Secretario y un Vocal II.- Elegir un
representante de la Asamblea que participara en la junta de Gobierno de la Comisión de
Agua y Alcantarillado como vocal con voz y voto III.- Dictaminar en relación a los
proyectos de reglamentos o disposiciones normativas de observancia general en materia
de agua y Alcantarillado. IV.- Dictaminar en relación a los convenios de colaboración que
el Municipio pretenda celebrar con otros Municipios, Gobierno Estatal o Federal. V.-
Proponer a la comisión de agua y alcantarillado las zonas para la ejecución de obras en
relación a introducción de agua y alcantarillado. VI.- Evaluar el cumplimiento al programa
de trabajo anual y realizar las recomendaciones necesarias. VII.- Vigilar el estricto apego
al presupuesto de ingresos y egresos. VIII.- Vigilar que se de cumplimento a la ley de
transparencia y acceso a la información. Y IX.- En general aquellas que el Ayuntamiento le
encomiende

Artículo 106 Comisión Especial del Instituto Municipal de Desarrollo Urbano
y Vivienda: 
La comisión especial del Instituto Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda tendrá las
siguientes atribuciones: I.- Conformar la comisión Especial Del Instituto Municipal De
Desarrollo Urbano Y Vivienda que estará integrada por tres miembros de la asamblea; un
Presidente, un Secretario y un Vocal II.- Elegir un representante de la Asamblea que
participará en la junta de Gobierno de la comisión Especial Del Instituto Municipal De
Desarrollo Urbano Y Vivienda como vocal con voz y voto III.- Dictaminar en relación a los
proyectos de reglamentos o disposiciones normativas de observancia general en materia
de Desarrollo Urbano Y Vivienda. IV.- Dictaminar en relación a los convenios de
colaboración que el Municipio pretenda celebrar con otros Municipios, Gobierno Estatal o
Federal. V.- Proponer al Instituto Municipal De Desarrollo Urbano Y Vivienda las zonas
para la ejecución de obras en relación al buen desarrollo urbano y de la vivienda
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ARTÍCULO 113.- INFORMES ADMINISTRATIVOS: 
Las comisiones deberán rendir al Ayuntamiento, en forma bimestral, un informe
de sus trabajos. Si antes de que deba rendirse el dictamen se celebrará una
sesión ordinaria del Ayuntamiento, el presidente de la comisión rendirá informe
administrativo respecto del estado que guardan los trabajos, solicitando, en su
caso, la ampliación del plazo previsto por este ordenamiento para dictaminar



PRESIDENTA

Articulo 52 BIS
Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia

para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de

permanecer en ellas hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las

sesiones en las que intervengan.

De conformidad con lo anterior fui designada por el Ayuntamiento
para formar parte de cuatro comisiones cuyos trabajos se describen
a continuación:

Comisión Permanente de Salud y
Sanidad

16 de octubre: Asistencia al acto protocolario de

apertura como parte del presídium para las jornadas de

prevención y sensibilización, con motivo de la

conmemoración del "Dia mundial contra cáncer de

mama"

19 de octubre: Participación en la caminata

conmemorativa de la Lucha contra el Cáncer de Mama.

24 de octubre: Colaboración en la jornada de

credencialización del programa IMSS-Bienestar.

25 de octubre: Asistencia al conversatorio “Impacto del

Cáncer de Mama en la Familia”.

25 de octubre: Gestión de apoyo económico a través del

DIF y Dirección de Salud para tomografía de tórax

Octubre de 2024



PRESIDENTA

Articulo 52 BIS
Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia

para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de

permanecer en ellas hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las

sesiones en las que intervengan.

Noviembre de 2024

De conformidad con lo anterior fui designada por el Ayuntamiento
para formar parte de cuatro comisiones cuyos trabajos se describen
a continuación:

Comisión Permanente de Salud y
Sanidad

11 de noviembre: Participación en la instalación del

Consejo Municipal de Salud de reciente creación.

21 de noviembre: En mi carácter de presidenta de la

comisión, asistí a la instalación y primera sesión

ordinaria del Comité de Salud Municipal, realizada en la

Sala de Sesiones Ignacio Rodríguez Galván.

Diciembre de 2024

10 de diciembre: Asistencia a la sesión del plan de trabajo

del comité de salud municipal como uno de los acuerdos

de la reunión pasada de la instalación y primer sesión

ordinaria del comité de salud municipal en sesiones de

cabildo



PRESIDENTA

Articulo 52 BIS
Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia

para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de

permanecer en ellas hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las

sesiones en las que intervengan.

Abril de 2025

Comisión Permanente de Salud y
Sanidad

7 de abril: Participación en la segunda sesión del Comité

Municipal de Salud y Sanidad, realizada en la Sala de

Cabildo.

Mayo de 2025
12 de mayo: Asistencia a la segunda sesión ordinaria del

Consejo Municipal de Salud.

Julio de 2025
28 de julio: Segunda sesión Ordinaria de los Comités en

materia de Salud 



PRESIDENTA

Articulo 52 BIS
Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia

para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de

permanecer en ellas hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las

sesiones en las que intervengan.

Diciembre de 2024

Comisión Especial del Instituto
Municipal de Desarrollo Urbano y
Vivienda (IMDUyV)

6 de octubre: Asistencia a la visita de la presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo en el marco de las actividades del Tren

Suburbano.

Octubre de 2024

12 de diciembre: Visita a las oficinas del Instituto Nacional de

Desarrollo Sustentable (INSUS) en CDMX, acompañando al

director Hipólito Samora Soria (IMDUyV) para tratar temas

relacionados con el proyecto del Tren Suburbano.

Febrero de 2025
19 de febrero: Convenio de colaboración para la gestión y

regularización del suelo con el IMDUyV.

Abril de 2025
9 de abril: Inauguración y entrega de la construcción y

ampliación de calles en “El Recinto”, Col. Emiliano Zapata.

11 de diciembre: asistí al festejo “misa del Día de la Virgen de

Guadalupe” con motivo de del 12 de diciembre con

compañeros de obras publicas y la CAAMTH Tizayuca 



PRESIDENTA

Articulo 52 BIS
Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia

para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de

permanecer en ellas hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las

sesiones en las que intervengan.

Comisión Especial del Instituto
Municipal de Desarrollo Urbano y
Vivienda (IMDUyV)

7 de mayo: Mesa de trabajo de la Comisión del Instituto

Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda (IMDUyV).

16 de mayo: Pavimentación de concreto hidráulico en Calle

Adolfo López Mateos y construcción de alumbrado público

en libramiento vial Club Rotario.

22 de mayo: Primer taller del IMDUyV en el Salón Terraza,

sobre polígono de actuación e instrumentos base de suelo,

Tren Suburbano, a cargo del INSUS y con participación de

SEDATU; primera sesión: “Definición del problema”.

28 de mayo: Segundo taller de instalación del IMDUyV

sobre polígono de actuación e instrumentos base del

suelo, Tizayuca.

Mayo de 2025



PRESIDENTA

Articulo 52 BIS
Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia

para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de

permanecer en ellas hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las

sesiones en las que intervengan.

Comisión Especial del Instituto
Municipal de Desarrollo Urbano y
Vivienda (IMDUyV)

Junio de 2025

2 de junio: Mesa de trabajo para la instalación del

Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial del

IMDUyV.

4 de junio: Presentación de la propuesta del polígono

para el Programa Parcial “Sur Oriente”, IMDUyV, municipio

de Tizayuca.

5 de junio: Tercer taller del IMDUyV, titulado “Instrumentos

de financiamiento, base del suelo y polígono de

actuación”.

18 de junio: Sesión de arranque de planeación del

Programa Parcial de Desarrollo Urbano y Vivienda y

Ordenamiento Territorial “Sur Oriente”, municipio de

Tizayuca.



SECRETARIA

Articulo 52 BIS

Comisión Especial de Agua y Alcantarillado

Quienes integran los ayuntamientos tienen la obligación de registrar su asistencia

para los efectos de comprobar el quórum de las sesiones en que participen y de

permanecer en ellas hasta su conclusión. Así mismo, deberán firmar las actas de las

sesiones en las que intervengan.

-La cual preside el ingeniero Hector Chimalpopoca.

23 de septiembre de 2024:
Presencia de el "Encuentro estatal de cultura del agua" en

Pachuca de soto, Hgo.

 25 de noviembre de 2024:
Asistencia a la primera sesión de la comisión especial de agua y

alcantarillado la cual preside el ingeniero Héctor Chimalpopoca

Sambrano en Sala de reuniones Ignacio Rodríguez Galván

VOCAL

Comisión especial de asuntos
metropolitanos

-La cual preside el Mtro. Teodoro Gómez Escalona

7 de noviembre: 
Instauración de la comisión especial de asuntos metropolitanos 



IV. Mesas de trabajo y
Sesiones Ordinarias

Articulo 49 BIS

En cumplimiento de mis funciones como Regidora, mantuve una asistencia
constante a las sesiones ordinarias del H. Ayuntamiento, precedidas de las
mesas de trabajo correspondientes, lo que permitió participar activamente en
la toma de decisiones para el beneficio de Tizayuca



Articulo 49 BIS

V. Mesas de trabajo y
sesiones extraodinarias

La siguiente tabla refleja la asistencia de la regidora a las sesiones
extraordinarias, mostrando la relación con las mesas de trabajo
previas a cada sesión.



VI. Propuestas en
Sesión
Durante el periodo correspondiente, presente diversas iniciativas
enfocadas en reconocer y preservar la historia y la cultura del municipio.
Destaca la propuesta para el cambio de la estatua conmemorativa por
una ahora en honor a la Maestra “Luchita” figura emblemática en la
educación local. Esta iniciativa fue aprobada y llevada a cabo, reforzando
mi compromiso con la memoria histórica y el reconocimiento de los
ciudadanos que han contribuido al desarrollo de la comunidad.

(véase imagen de documentos probatorios en el Anexo A , imagen 1.1, imagen 1.2).



Articulo 49 BIS

VII. Capacitaciones
Con el objetivo de fortalecer mis conocimientos y desempeñar de manera
más eficiente mis funciones como Regidora, participé en diversas
actividades de capacitación y formación durante el periodo reportado.
Estas acciones permitieron actualizarme en temas de normatividad
municipal, procesos democráticos, derechos políticos y mecanismos de
rendición de cuentas, lo que contribuye a un ejercicio más profesional,
responsable y cercano a la ciudadanía.

Marzo de 2025
5 de marzo: Asistencia al Programa de Capacitación 2024–2025 del
Instituto para el Desarrollo y Fortalecimiento Municipal (IDEFOM).
5 de marzo: Participación en el Curso–Taller “Facultades Reglamentarias
Municipales”, impartido en Pachuca de Soto por el Congreso Libre y
Soberano de Hidalgo, obteniendo reconocimiento por la asistencia.

Abril de 2025
11 de abril: Participación en la conferencia “El papel del Poder
Legislativo y Ejecutivo en la Democratización Constitucional del Estado
de Hidalgo”, realizada en Pachuca de Soto.
11 de abril: Capacitación en Violencia Política y Blindaje Electoral, así
como en Fomento a la Cultura de la Democracia, en modalidad virtual.



Articulo 49 BIS

VII. Capacitaciones

Julio de 2025
1 de julio: Participación en el “Curso Introductorio para
Protagonistas del Cambio Verdadero”, impartido de manera
presencial por el Instituto Nacional de Formación Política de
Morena.
28 de julio: Capacitación “Guía para la Elaboración del Primer
Informe Anual de Actividades de Síndicos y Regidores”, organizada
por el IDEFOM.



VIII. Jornadas de
atención social 

2024
Miércoles, 27 de noviembre

Viernes, 6 de diciembre 

2025
Viernes, 17 de enero 

Miércoles, 19 de febrero 

Miércoles, 26 de marzo

Lunes, 23 de abril

Viernes, 6 de junio

Miércoles, 9 de julio

Miércoles, 6 de agosto

Programa Municipal “Bienestar en movimiento”



Articulo 49 BIS

IV. Gestiones &
Apoyos/Donativos

Durante este periodo, se realizaron diversas gestiones, apoyos y
donativos en beneficio de la ciudadanía, atendiendo necesidades
comunitarias, educativas, culturales y sociales, con el objetivo de
fortalecer el bienestar y la participación de la población de Tizayuca.

Septiembre de 2024
26 de septiembre: Apoyo para que el personal de Parques y Jardines
realizara labores de limpieza en la Capilla de San Antonio de Padua.

Octubre de 2024
30 de octubre: Apoyo económico para la adquisición de 35 pliegos de
papel crepé, destinados a la ofrenda LGBT realizada el 1 de noviembre.

Noviembre de 2024
4 de noviembre: Donación de 2 balones para la participación de la
selección de básquetbol del CECYTEH Metropolitano Hidalgo en el
Encuentro Nacional, celebrado en Guadalajara, Jalisco.



Articulo 49 BIS

IV. Gestiones &
Apoyos/Donativos

Octubre de 2024
1 de octubre: Apoyo a Giovanni Olvera González para concretar una
reunión con el Rector de la Universidad Politécnica Metropolitana de
Hidalgo (UPMH).

Diciembre de 2024
20 de diciembre: Donativo de piñatas para la comunidad de
Huicalco, con motivo de las fiestas decembrinas.
21 de diciembre: Donativo de 3 piñatas y 40 aguinaldos en la colonia
Haciendas de Tizayuca, en Hacienda Xolache.

Enero de 2025
13 de enero: Entrega de bicicletas a la comunidad de Huitzila.
17 de enero: Donación de un pastel al Jardín de Niños Sor Juana
Inés de la Cruz, en Haciendas de Tizayuca.
31 de enero: Apoyo al C. Leopoldo Rivero Alemán en la agilización
del trámite de pago de impuestos y bonificación predial a nombre del
Sr. Santos Rivero Zamora, así como en la gestión del avalúo catastral
de las mismas escrituras.
31 de enero de 2025: Apoyo a la C. Rosa Isela Espejel Navarrete en
el trámite de descuento de pago predial y regularización de adeudos
anteriores.



Articulo 49 BIS

IV. Gestiones &
Apoyos/Donativos
Abril de 2025

10 de abril: Donación de 60 lunches al personal médico de la Unidad de
Salud IMSS-Bienestar en Tizayuca. 
28 de abril: Apoyo con el servicio de pintacaritas en la Escuela Primaria
José Vasconcelos, en el fraccionamiento Rancho Don Antonio, con
motivo del Día del Niño.
29 de abril: Organización de actividades para el festejo del Día del Niño
en el municipio de Villas de Tezontepec.
30 de abril: Donativo de juguetes en la Unidad Deportiva de Tizayuca.
30 de abril: Colaboración en la actividad de pintacaritas en el Jardín de
Niños Carlos Mérida, en la comunidad de Los Reyes Acozac.
30 de abril: Apoyo al grupo comercial DSW S.A. de C.V. Wolworth con
el servicio de pintacaritas en el evento conmemorativo del Día del Niño.
30 de abril: Colaboración con la Secretaría de Seguridad Ciudadana de
Tizayuca.

Mayo de 2025
1 de mayo: Apoyo con el servicio de pintacaritas en la colonia Nuevo
Pedregal, Col. Nacozari.
14 de mayo: Apoyo con servicios de belleza para 200 madres de familia
en la Telesecundaria Ignacio Zaragoza, en la comunidad de El Carmen,
municipio de Hueypoxtla, Estado de México.

 ( véase anexo B, magen1.1)



Articulo 49 BIS

IV. Gestiones &
Apoyos/Donativos
Junio de 2025

14 de junio: Apoyo con peinado y maquillaje para el evento de la
Marcha LGBTIQA+, en favor de Carlos Uriel Mendoza Reyes.
16 de junio: Donativo de $300 a Julio César Pérez Téllez para
emprender un negocio ambulante de dulces.

Julio de 2025
3 de julio: Donativo de tapitas de plástico al DIF Tizayuca
9 de julio: Apoyo con obsequios para los niños del Jardín de Niños
Ignacio Rodríguez Galván.
26 de julio: Donativo de un pastel para 250 personas y 2 piñatas,
destinados a la celebración del 50 aniversario de la Unidad Javier
Rojo Gómez.
30 de julio de 2025: Apoyo al C. José Alfredo en la agilización del
permiso provisional para un establecimiento comercial de mueblería
(línea blanca y electrónica), a nombre de la propietaria Clarita
Chávez Mendoza.

Agosto de 2025
19 de agosto de 2025: Gestión de apoyo a la C. Itzel Mendoza de
los Monteros en el trámite de pago de licencia de uso de suelo, con
domicilio en Hacienda Laureles No. 204.



V. Asistencias a
Eventos Sociales 

Articulo 49 BIS

La asistencia a eventos es una oportunidad para convivir, compartir y
estar cerca de la comunidad, acompañando en momentos cívicos,
culturales y sociales que fortalecen la unión y el sentido de pertenencia

2024
5 de septiembre: Toma de protesta de la Administración 2024-2025
en explanada de Ciudad Administrativa.
13 de septiembre: Conmemoración de la gesta heroica de los Niños
Héroes.
15 de septiembre: Acto conmemorativo "Viva México, Viva
Tizayuca".
16 de septiembre: Acto cívico y desfile de la Independencia de
México.
20 de septiembre: Inauguración del espectáculo jurásico del Sistema
Municipal DIF Tizayuca.
25 de septiembre: Toma de fotografía oficial para el sitio web del
municipio.
14 de octubre: Instalación de la Comisión de Asuntos Indígenas.
18 de octubre: Foro de cultura ciudadana para la formulación del Plan
Municipal de Desarrollo 2024-2027.
19 de octubre: Marcha conmemorativa contra el cáncer de mama.
20 de octubre: Acto cívico y desfile por el 114 aniversario de la
Revolución Mexicana.
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20 de octubre: Acto cívico y desfile por el 114 aniversario de la
Revolución Mexicana.
22 de octubre: Sesión del Cabildo Juvenil en Sala de Cabildo, CD
Administrativa.
30 de octubre: Inauguración de la Casa de Atención H4T y Colectivo F.
Ángeles.
1 de noviembre: Procesión de catrines y catrinas 2024.
11 de noviembre: 2ª Feria de Ciencia y Tecnología 2024 en Plaza Himno
Nacional.
20 de noviembre: Presentación de resultados de los mecanismos de
participación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027.
22 de noviembre: Participación en el curso de manejo y educación vial
(Módulo de Prevención).
29 de noviembre: Círculo de sororidad y monólogo "Una mujer despierta".
6 de diciembre: Evento "Navidad para compartir" en coordinación del
PADHNNAR.
9 de diciembre: Entrega de regalos a maestros del SNTE.
13 de diciembre: Posada navideña 2024 en Casas de Día, Complejo
Colibrí.
14 de diciembre: Asamblea informativa de los primeros 100 días de la
Administración Municipal.
19 de diciembre: Concierto navideño (coro y orquesta), Complejo Colibrí.
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2025
11 de enero: Verbena de Reyes Magos en el municipio.
16 de enero: Acto cívico por el 156 aniversario de la erección del
Estado de Hidalgo.
28 de enero: Visitas a la Secretaría de Ciencias y Humanidades,
Instituto Nacional de las Mujeres y entrega de lentes campaña "Ver
bien para aprender mejor".
14 de febrero: Matrimonios comunitarios y apoyo en el arreglo de
novias.
18 de febrero: Foro de elección del impulsor municipal del
PADHNNAR.
21 de febrero: Toma de protesta de la mesa directiva de AALMAC
2025-2026, CDMX.
28 de febrero: Acto protocolario de la erección de Tizayuca.
7 de marzo: Conferencia "Violencia estética", sororidad sin fronteras,
y 1ª sesión ordinaria de CECOBAM.
27 de marzo: Conversatorio "Mujeres que inspiran".
2 de abril: Evento "Sí al desarme, sí a la paz", Plaza Himno Nacional.
10 de abril: Taller "Salud materna y perinatal", IMSS Bienestar
Tizayuca.
11 de abril: Conferencia sobre el papel del poder legislativo y
ejecutivo en Hidalgo.
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22 de abril: Ceremonia por el "Día Mundial de la Madre Tierra",
Centro de Educación, Resguardo e Investigación Ambiental Yolitla.
23 de abril: Instalación de la Comisión Especial de Diversidad
Sexogenérica.
29 de abril: Mesa de diálogo político Morena Susy-Gretchen.
10 de mayo: Celebración conmemorativa del Día de las Madres.
21 de mayo: Evento de prevención del suicidio para estudiantes del
Cobaeh, Tizayuca.
22 de mayo: Ceremonia de toma de protesta y entrega de
nombramientos de Consejos de Colaboración Municipal 2024-2025.
7 de junio: Jurado en certamen de coronación de Fiestas de San
Antonio, Barrio Huicalco.
11 de junio: Inauguración de la Feria de San Antonio.
14 de junio: Participación en desfile LGBTQI+.
10 de julio: Encuentro Nacional de Pueblos Mágicos, San Cristóbal de
las Casas, Chiapas.
16 de julio: Ceremonia de clausura Generación 2022-2025 del
Cobaeh Tizayuca.
22 de julio: Entrega de resultados de estudios con apoyo de
Fundación Luis Pasteur (IAP).
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23 de julio: Ceremonia de inauguración del Festival Internacional
Ignacio Rodríguez Galván.
24 de julio: Apertura de la librería del Fondo de Cultura Económica
(FCE) Ignacio Rodríguez Galván.
28 de julio: Capacitación "Guía para la elaboración del I Informe
Anual de Actividades de Síndicos y Regidores", IDEFOM.
2 de agosto: Festival de la Juventud Metsi.
4 de agosto: Reunión de trabajo en sede estatal de Morena, Pachuca.
8 de agosto: Toma fotográfica oficial por el primer año de gobierno
de la Administración 2024-2027.
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Durante el periodo 2024-2025, se llevaron a cabo diversas actividades
en conjunto con las regidoras Scarlett Guerrero Muñoz y Citlali Lara
Fuentes, enfocadas en la capacitación ciudadana, apoyo social y la
promoción del bienestar de la comunidad de Tizayuca. Estas acciones
reflejan el compromiso con la participación ciudadana, la educación, la
cultura y la mejora de la calidad de vida de los habitantes del municipio.

Actividades de capacitación, donación y apoyo social

9 de octubre de 2024: Coordinación de 2 cursos de panadería, con
horarios matutino y vespertino, del 20 al 30 de octubre.
6 de diciembre de 2024: Curso de uñas en calle Ignacio Rodríguez
Galván.
24 de diciembre de 2024: Colaboración para repartir cenas en el
evento “Banquete de Bondad”.
6 de enero de 2025: Donación de roscas en el kiosko de la nueva
Ciudad Administrativa.
7 de enero de 2025: Donación de juguetes en el Parque Central
Octavio Paz, fraccionamiento Haciendas de Tizayuca.
27 de marzo de 2025: Desarrollo del conversatorio “Mujeres que
inspiran”.
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Jornadas de Salud, Bienestar y Belleza

26 de febrero de 2025: Jornada en la Colonia Joyas de Tizayuca.
2 de abril de 2025: Jornada en la Explanada Himno Nacional.
25 de abril de 2025: Jornada en el kiosko de la Comunidad El CID.
30 de abril de 2025: Jornada de Pinta Caritas en Fraccionamiento El
Nuevo Pedregal.
28 de mayo de 2025: Jornada en Rancho Don Antonio.
12 de junio de 2025: Jornada en la Escuela Primaria Donacio Serna,
Primera Sección del Rancho Don Antonio.
25 de junio de 2025: Jornada en la cancha del kiosko del Carmen.
2 de julio de 2025: Jornada en Jardines 1.
17 de julio de 2025: Jornada de salud visual en Cuxtitla.
24 de julio de 2025: Jornada en Paseos del Pedregal.
31 de julio de 2025: Jornada en Fraccionamiento San Antonio.
8 de agosto de 2025: Jornada en Colonia Unidad Habitacional.
28 de agosto de 2025: Jornada en Parque Central Octavio Paz,
Haciendas de Tizayuca.
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Imagen 1.1. El Documento firmado por la secretaria general municipal  enviado por la directora de la
instancia municipal de la mujer en la que se solicita el apoyo necesario para la atención de la propuesta 



Imagen 1.2. la imagen corresponde ala acta de la decima tercera(XIII)sesión ordinaria del ayuntamiento 2024-2027
de fecha 12 (doce) de marzo del año 2025(dos mil veinticinco)  en la cual se subraya mi participación    



Anexo B

Imagen 1.1. Documento probatorio de un agradecimiento por mi donación  
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16 DE OCTUBRE
19 DE OCTUBRE

marcha de la semana rosa

24 de octubre,
Credencialización de IMSS
Bienestar, Pachuca Hidalgo

14 DE DICIEMBRE
100 días de gobierno de la

presidenta Gretchen

21 DE DICIEMBRE
donación de piñatas y

aguinaldos

7 DE ENERO

9 DE ENERO
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13 DE ENERO
28 DE ENERO

19 DE FEBRERO 21 DE FEBRERO

7 DE MARZO Conversatorio realizado en
colaboración
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11 DE ABRIL 30 DE ABRIL
Juguetes para donación 30 DE ABRIL

1 DE MAYO
Servicio de Pinta caritas 7 DE MAYO

Jornada de servicio social
unidad Rojo Gómez

7 DE MAYO
Mesa de trabajo IMDUYV

18 DE MAYO
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10 DE MAYO
Evento de festejo a las madres

18 DE MAYO
Servicios del bienestar 28 DE MAYO

Mesa de trabajo IMDUYV
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21 DE MAYO
COBAEH

4 DE JUNIO.
 Propuesta del polígono para el programa

de  parcial del IMDUYV“ sur oriente”

5 DE JUNIO
 Tercer taller del INDUYV

14 DE JUNIO
Apoyo a arreglo integral de

Carlos Uriel Mendoza Reyes, 

13 DE JUNIO
 Coronación de las reinas de la fiesta

de San Antonio en Huicalco

25 DE JUNIO
participación en sesiones ordinarias
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1 DE JULIO

2 DE JULIO

3 DE JULIO

9 DE JULIO

10 DE JULIO
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10 DE JULIO 4 DE NOVIEMBRE

17 DE JULIO
Jornada audiovisual

16 DE JULIO
Clausura generación 2022, 2024 COBAEH Tizayuca

22 DE JULIO
Entrega de resultados de estudios médicos, de

la fundación, Luis Pasteur



Anexos

23 DE JULIO
24 DE NOVIEMBRE 24 DE JULIO

26 DE JULIO
Donación de pastel

22 DE JULIO
Entrega de resultados de estudios médicos, de

la fundación, Luis Pasteur 30 DE JULIO
Apoyo
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8 DE AGOSTO

28 DE ENERO

22 DE NOVIEMBRE
Jornada de Salud

25 DE OCTUBRE
Gestión para analisis



Anexos

7 DE NOVIEMBRE
Instalación de la Comisión de asuntos

metropolitanos

23 DE SEPTIEMBRE

11 DE DICIEMBRE
Comisión de CAAMTH
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JORNADAS EN COLABORACIÓN



A lo largo del periodo reportado, se trabajó con
firme compromiso por el bienestar de la
comunidad, impulsando iniciativas enfocadas en la
mejora de servicios, el fortalecimiento de la
identidad cultural y la participación ciudadana.

Este informe refleja los esfuerzos realizados y los
logros alcanzados gracias al trabajo conjunto con
la ciudadanía, el cabildo y diversas instancias
municipales. Cada acción emprendida tuvo como
objetivo contribuir de manera significativa al
desarrollo del municipio y al fortalecimiento de una
gestión cercana, transparente y con sentido social.

Agradezco la confianza depositada y reitero mi
disposición para continuar escuchando,
proponiendo y trabajando por el bienestar común.
Porque servir a la comunidad no es solo una
responsabilidad, sino un honor.

P e r i o d o  2 0 2 4 - 2 0 2 5


